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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO " 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N2166-2023-GM-MPSM. 
Tarapoto, 28 de Setiembre del Dos Mil Veintitrés 

VISTO: 

El Informe Nº 924-2023-GI-MPSM de fecha 26 de Setiembre del 2023, emitido por la Sub 

Gerencia de Ejecución y Supervisión, mediante el cual declara procedente el EXPEDIENTE DE TÉCNICO DE 

ADICIONAL DE OBRA Nº 04 de la obra: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte alta 

del sector colector Jr. Perú del distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de San 

Martín, CUI Nº 2473210", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 037-2022-GI-MPSM, de fecha 22.04.2022, se aprueba el 

Expediente Técnico de la obra: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte alta del sector 

colector Jr. Perú del distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de San Martín, CUI N° 

2473210", para ser ejecutada durante doscientos ·cuarenta (240) días calendarios y con un presupuesto 

ascendente a S/ 18,046,551.28 (Dieciocho millones cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y uno y 

28/100 Soles). 

Que, mediante Contrato N° 063-2022-GA/MPSM, de fecha 27.12.2022, la Municipalidad 

Provincial de San Martín contrata los servicios de supervisión de obra, derivada del Concurso Público Nº 

001-2022-MPSM/CS-1, por un monto de S/ 810,000.00 (Ochocientos Diez Mil y 00/100 Soles). 

Que, mediante Contrato N° 064-2022-GA/MPSM, de fecha 29.12.2022, la Municipalidad 

.Pro'vincial de San Martín contrata los servicios de ejecución de la obra, derivada de la Licitación Pública Nº 

03-2022-MPSM/CS-l, al CONSORCIO PERÚ, por un monto de S/ 15'380,000.00 (Quince Millones 

Trescientos Ochenta Mil y 00/100 Soles). 

Que, mediante Contrato -- N°· -049-2023-GA/M_PSM,- de. fecha ,.24.07.2023_,- la--Municip.alidad 

Provincial de San Martín contrata los ·servioios. prof.esfonales de-la .[og. lita .Cecilia Vilca García, pana-se:r la· 

administradora de contrato de la obra, por un monto deSi, 34,60:0,00 (Jireinta ;y cuatr.e mil se'.iscientos y 
~ . ~-

00/100 Soles). 

Habiéndose cumplido lo-s requisit0s1 requeridos en el ara:. 176'., del Reglamento de la Ley d·e 

Contrataciones del Estado, la ej~cución de lai obra ,iraició,co~:-fecha· 15.'04.2@3, la misma que Cl:>nsta eo 

acta de inicio suscrita por los representantes de la Entidad: 'tóNSOB_CIQigRú-.v. COÑ$0RJ:to COJ,.EC(OR 

PERÚ . Quedando el ejecutor obligado a cumplir los ava1rces -parciaJe_s establectGl.os E\Jt•fel -ca'lelilciar.io de 

avance de obra vigente y cumplir con el art. 203 del Regiarnent6. -

Que, mediante Resolución Gerencial N° 030-2023-=GI-MPSM, de fecha 27.04.2023, se aprueba el 

CRONOGRAMA ACTUALIZADO DE EJECUOÓN DE OBRA (ACTUALIZADA A LA FECHA DE INICIO) de la Obra, 

vigente del 15 de abril del 2023 hasta el 10 de diciembre del 2023. 

Que, con fecha 20.06.2023 la Entidad a través de Resolución de Alcaldía N° 593-2023-A-MPSM se 

denegó la ejecución del Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01, de la obra: MEJORAMIENTO DEL 
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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO " 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N!! 166-2023-GM-MPSM. 
SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERU DEL DISTRITO DE 

TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN - SAN MARTIN. 

Que, con fecha 20.07.2023 la Entidad a través de Resolución Gerencial Nº 125-2023-GM-MPSM, 

aprobó el Expediente de Reducción de Metas N° 01 de la obra: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE 

PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERU DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE 

SAN MARTIN - SAN MARTIN, siendo el Monto de S/ 439,897.67 (Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil 

Ochocientos Noventa y Siete con 67 /100 soles). 

Que, con fecha 21.07.2023 la Entidad a través de Resolución Gerencial N° 126-2023-GM-MPSM 

se aprobó el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 02 por un monto de S/ 4'373,920.65 y el 

Deductivo Vinculante N° 01 por un monto de S/ 2705,103.59, de la obra denominada MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERU DEL DISTRITO DE 

TARAPOTO; PROVINCIA DE SAN MARTIN - SAN MARTIN. 

Que, con fecha 21.08.2023 la Entidad a través de Resolución de Alcaldía N° 781-2023-A-MPSM 

denegó la ejecución del Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 03, de la obra: MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERU DEL DISTRITO DE 

TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN-SAN MARTIN. 

Que, con fecha 05.09.2023 mediante Resolución Gerencial Nº 060-2023-GI-MPSM, la Entidad 

declaró improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02 al CONSORCIO PERÚ. 

Que, con fecha 09.09.2023 a través de Carta Nº 206-2023-CP/RC/AVRC el CONSORCIO PERÚ 

presenta el Expediente técnico de la prestación adicional N° 04 por un monto de S/ 562,945.93. 

Que, con fecha 12.09.2023 -- a-.trav.és--de Carta. N-°--164-2023-CCP./RC/MJGS,--el- CONS.QRCIO 
' ' . 

COLECTOR PERÚ emite conform[dad' ,del :Expe,diente-técnico-de--la ,Presta-ción.Adlcion:al de--0:br:a N·~ Q~ Y' 

recomienda su aprobación con un monto ae:S/ 562;9'4'5.-93 .• 

Que, con fecha 14.09.2023 a trav,és de Informe Nº ¡SJ.,0-2@23-SGESQ-G.H-i1PSM s:ei soliciia 

pronunciamiento de la Sub Gerencia de Estudios y P-r-oyectos- MPSM ,en·,virtudal -n1!11JTeral 20"5 .7 del a,rt. 

205 del Reglamento, respecto a la ·solución ·té,cnica planteada ~pÓr;el'CONS.Offéro PERlÍL 

Que, con fecha 18.09.2023 mediante Resolución Gerep·éfali.'.W :t~.3..,20.231-GM-'MP~tv.1, la,-EAti_dad 

Rectificó las Resoluciones N° 125 y 126-2023-GM-MPSM ,respecto al monto pfesupuestal de· la Reducción 

de Metas N° 01 por el importe de S/ 443,037.42. 

Mediante Informe ·w 121-MPSM-LCVG-2023 de fecha 25.09.2023 el .Administrador de Contrato 

emite pronunciamiento sobre evaluación del Adicional de Obra N° 04 declarando conforme lo presentado 

por el CONSORCIO PERÚ. 

Que, mediante Informe Nº 924-2023-SGESO-GI-MPSM, de fecha 26.09.2023, el lng. Salomen 

Guerra Guerra, Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras, declara procedente el Expediente 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N2 166-2023-GM-MPSM. 
Técnico Adicional de Obra Nº 04, de la Obra: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte 

alta del sector colector Jr. Perú del distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de San 

Martín" CUI N° 2473210. 

Que, mediante Informe Nº 892-2023-GI-MPSM, de fecha 26.09.2023, el lng. Félix Víctor Cabrera 

Reyes, Gerente de Infraestructura, Solicita disponibilidad Presupuesta! para financiar la Ejecución del 

Expediente Técnico Adicional de obra Nº 04: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte 

alta del sector colector Jr. Perú del distrito de Tara poto, Provincia de San Martín, Departamento de San 

Martín" CUI N° 2473210. 

Que, mediante Informe Nº 208-2023-GPP-MPSM, de fecha 28.09.2023, el Gerente de 

Planeamiento y Presupuesto, comunica disponibilidad presupuesta! para la ejecución del Expediente 

Técnico de Adicional de obra Nº 04 de la obra: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte 

alta del sector colector Jr. Perú del distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento·de San 

Martín" CUI N° 2473210. 

Que, mediante Informe N2 898-2023-GI-MPSM, de fecha 28.09.2023. el lng. Félix Víctor Cabrera 

Reyes, Gerente de Infraestructura. Solicita Opinión Legal a la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre Emitir la 

Conformidad del Expediente Técnico de Adicional de obra Nº 04, de la obra: "Mejoramiento del sistema 

de drenaje pluvial en la parte alta del sector colector Jr. Perú del distrito de Tarapoto, Provincia de San 

Martín, Departamento de San Martín" CUI N° 2473210. 

Que, mediante Informe Nº 0241-20236-OAJ-GA-MPSM, de fecha 28.09.2023. el jefe de la Oficina 

de Asesoría Jurídica, Emite la Opinión a Favor del Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 04 de la 

obra: "Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la parte alta del sector colector Jr. Perú del distrito 

de Tara poto, Provincia de San Martín, Departamento de San Martín" CUI N° 2473210. 

· .. 
Que, conforme al Artícu'lo 3'4 numer.ales34:1 y· 3'4.4-del "fUO d:e--la.J.:e..y· de C0Atr-ata:ci0.Aes .. d.el, 

. ' 

Estado aprobado por Decreto Supr.emo Nº 082-2019.~EF, EL CONJMJQ ~UE0:~ MOmlFICARSE EN LOS 

SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LA Ley ;y el Reglamento, por ,or.den .~e --lii'lintidad o a s:o.licitud del 

Contratista, para alcanzar la finalidad del Contrato de-~anera opolituna·,y,.eflder:it~ En -este último caso la 

modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dicha:; modifioaciones: no del:ten -af.ectar el e.quilibr.io 

económico financiero del conlrato; en c;aso co.ntr.aliio, - {a parte 'bérí-efl.clada debe ,compensar 

económicamente a la parte perjudicada para resta61eGer dicnó eqµilib_~jg,- en-9tencíón al prír,cipio_ de 

equidad. Así mismo, tratándose de obras, las prestaciones.adicionales P.Ueden.se.rhasi_a,por eliq1:1inc·e p:er 
. . -

ciento {15%) del monto total del contrato original, restándole los-presupuestos ded'uctivos vinculaaos y 

Reducciones de metas. Para tal efecto, los pagos corre.sp0ndientes son aprobados por el Titular de la 

Entidad. 

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades, se precisa que la Municipalidad Provincial de San Martín, goza de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, bajo el ámbito de aplicación de la 

normativa de contrataciones del Estado; y, estando a las facultades administrativas conferidas mediante 

Resolución de Alcaldía N° 131-2023-A-MPSM, del 06 de febrero de 2023. 
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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO " 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 166-2023-GM-MPSM. 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE ADICIONAL DE OBRA N° 04, de la Obra 

denominada: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR 

COLECTOR JR. PERÚ DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE 

SAN MARTÍN" CUI Nº 2473210, por el monto de S/ 562,945.93 (Quinientos Sesenta Y Dos Mil 

Novecientos Cuarenta Y Cinco Con 93/100 Soles), de acuerdo a las siguientes consideraciones técnicas: 

03 

OJ.01 

03.01.01 

c,JOl.01.01 

03.01.01.1)2 

03.01.01.03 

03.01.02 

03.01.02.01 

llJ.01.02.02 

03.01.02.03 

Ol.OL02.04 

OJ .01.02.05 

03.011'2.(,i 

03.01.03 

03.0L!l:!.OI 

C.J.01.ll:!.02 

03.01.0103 

U Ol.~lc.l 

G3.0l0i.Có 

El Adicional de Obra N° 04 es generado por la necesidad de reponer el sistema de agua 

potable y sistema de alcantarillado sanitario y sus respectivas conexiones domiciliarias 
existentes en el área de intervención de la obra, cuya ejecución es imprescindible para la 
construcción del sistema de drenaje pluvial, debido a que esta se encuentra superficialmente 
y para que se cumpla con el contrato principal de la obra requiere su intervención previa . A 
ello se suma que la ap_robación del adicional ~e obra N° 02 modifica~do el cambio de la 
sección hidráulica requiere el cambio de la red de alcantarillado sanitario. 

El adicional de obra es consecuencia de las omisiones y/o deficiencias del Expediente Técnico 
del Proyecto y se sustenta en la necesidad de mejorar el sistema de agua potable y 

alcantarillado sanitario, cuya realización resulta necesaria e indispensable para cumplir con 
el objetivo de la obra. 

De la revisión del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N° 04 formulado por 
el ejecutor de Obra y confirmada por el supervisor, se advierte que el presupuesto está 
conformado por partidas propias y partida nueva; asimismo se ha constatado que se ha 
elaborado el análisis de gastos generales propios del adicional y la utilidad según su oferta 

económica, determinándose que el Presupuesto Adicional asciende a la suma de 
S/562,945.93 (Quinientos Sesenta Y Dos Mil Novecientos Cuarenta Y Cinco Con 93/100 
Soles), conforme al siguiente detalle: 

0Hct1pel6n 

PRE3TJ.CIOH ADtCIONAI. DE Ol!RA 11'04 

REP~ICIÓN DE REDEll DE AOUA POTABI.E 

TAABAJOS PRrut.llNARES 

TRAZO. tll'JBE "( REl'U}IT:O P;:fLJM!li'R 

R9'1.J./-/TEO D\RIJITE B.. PRO"..r..SO 

lr~'v,ICm.tJE OE TtrtBll,!,S DE AGU.~ 

IIO\IUIIEl1TO DE TIERRAS 

!:XCAY;.CIOtl M'.IIWl OE ZJ._'IJ.~5 P>.'l, 1\JB:RJ.!.S 

REU.ENO Y COWACUD:l CN.ATERW. P!'l<:~ C.©J\00 I.IVWIO 

Rff~IE. Nl'F.LlClO!l Y C...--.if'.,.C'T.IJ)Cfl Cl!':QIJJ?O LIJL•OO 

ill.fl-l!.CION OE MAEL14. EXGEDEITTE ~ M~~ li'lt..0.!.4 

CA.V..:.. DE ACIBL4. Eztl. tCH PfZ.t.Jt.!A 

PR.OW..o.ál DE~-'SIA E=O.JC!.1 P/ZIJIJI, 

TUBERLU Y ACCESOPJOS 

Tti&.""'11. PVC 1J.F. C-11l 11. ~ 355 i?l. 

l\J!lffi!AP\/C IJ.f. C-10 CIL~S!m 

rue~ rvc 1J.f. e-10 ou: 110 ~.! 

Ttl!!ERIA F"F.: U.F. C-10 CU 63 ~~l 

Und. Metnido Pre<fo SI. 

M2 !IS.71 

M2 65..71 

m ~.r::J2 

M3 525.8'l 

M3 :!SH2 

M2 656.71 

M3 170.T( 

m 65"J1 

m 6óoi71 

m 1000 

m 11v.i>l 

m C..1'; 00 

m 100.ro 

m 65ó.TQ 

Por~I SI. 
1 • 

4tt,2.U.IIT 

13!,!!a.&9 

3,703.16 

2.11 1,365 oo 
2.11 1,:ias;,; 

1.'2 932.5' 

72,21:.23 

47.46 2'!~.32 

3t05 13.!lS 24 

4.63 3.0Í057 

25.B'J 4,927.56 

11 .17 7,;35.45 

2!.13 18.!0ó.DS 

5','42.59 

Jn~ 3.~.;) 

30C,_c,1 '.!l ,00 1.10 

4,!,,_r¡¡ 1S,21'.52 

1:'.15 1,:23.U 

2.;; 1,75;:;.; 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N2 166-2023-GM-MPSM . 
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030202.05 
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03.02.03.01 

03.02.03.02 

03.02.03.03 

03.0J 

03.03.01 

03.0301.01 

03.0301.02 

03 03.0LOJ 

OJ.03.01.04 

~J 03.01.05 

03.0J.,)UJ!i 

Ol.03.02 

030102.01 

03.03.04.01 

OHJ.,)U:Z 

03.0l.Ol.03 

OJ.OJ.05 

03.03.05.Jll 

03.ill.05.01.01 

03.03.05.01.02 

03.03-05.02 

03 03.05.02.01 

03.03.05.02.02 

Ol 03.05.03 

03.0l.05.0l.01 

03.03.05.03.02 

OJ.oJ.os.ro.ro 
03~ 

03.04.01 

03 04.0LDI 

03.04.01.02 

Ol.OUI.OJ 

03.0I.OLOI 

03.04.DI.OO 

REPOSICIÓN DE COIIE)UONES DOWCLl>.RIAS DE AOOA POTASE 

TRAB.lJOS l'REl.lr.llNARE 

TR"20. NIVElf5 Y RE'L'llT!O P~•-:¡ 

¡;fpl_lJITEO DIJ?.'-'ITE a P,.."OCESO 

OEMOl.001 l)f CAJAS DE RcGISTTlO (.lJ,'.\I.) 

CESMl'..f m .. ~ DE ~Jll!.S !lE M:, .IA 

an.trl•CIQl,I DE MATSll.'l. PROYEISITE DE DB!OllCION ~ sor. ... nso 

MO',ffllEHTODEllEAAAS 

EXCA WClOIH.l>MJAl. DE Z.,,JU'-S. P AAA Tl'S5lll-3 

RfnlE. !t'r:vGIOfl Y Cl:M'ACT.:.r~ CiEQ.!!'O LM•.NO 

8..JMW,Gl()fl DE W, TERW. EX1E'9,iE 00N y_'-D(1.N.!JUA 

C.,,W.OE>.qEli>.E-<!.lt'!d Pl1'/LJA 

PROTEW(IN DE A.'lS-IA E=O. l!l!.I P!Z.•.>;__U. 

TIIBERIA& Y ACCESORIO$ 

OOiEX.ICll [X)MICll!J,:¡IA DE RED DE .l.GIJA POT ABlE 

SU!,tHSTRO E INST Al.J,l;ION DE CA...U. Dé "1:GIST!\O DE M}l~ POTASLE 
1/r..JW..~O,,Ti,;>A 

PR!JER!,S H!);¡_LlJUC>.S PA."U. 1U3ERLIS DE >.GU~ 

. REPOSICIÓN DE REDES DE DESAGÜE 

T1!AB>.JOS PltEUMIN.&.ltfS 

TRQO, NIVEIBS Y Rfñ.>HTEO PRB.J!AIW.~ 

Rfl'\J.HTEO DUR•.IITE a PROCEOO 

DEM<l.OOlOEBUZOIIES 

C€SMGIIT/JE DE~ CE D::SAGOE 

DS!'" .. i.l•) W DE PAVl!.!:h'TO C/EO'.Jl?O L.Mm:> 

a 11.m,1,.C1CN DE MATER!ALl'hC,l!'tnem DE DEMC'!JC.OII >. 60TAOSO 

IIOWIEITO CE TIERIWI 

EX.C.AV~WJlJ.AlOE Z•!-lJ.t..S p_:._:~,A lUocP.1!.S 

RB..I..ENO YCOMPA.CT.IIO 00.~TE'W,l FROPIO CimU!FO LMANO 

R8'INE, 11'/EL.L.CKlN Y C.'.lMP>.CT!,CIW CicQU!PO !.Nl'Nó 

8..M~ClON DE MATERlAL EXCEDElflE 001 W.O\Mli..'l!A 

C/,.\L; OE >RENA E-0.1Cfd Pf.Z.!JIJA 

PROrcCOOi DE ARENA E='J-,1!J PlZJJ:lJJ., 

TUSERIAS Y ACCESORIOS 

suuu= E IITTi'LI.CICl-lDE1U:lSJ.UVC 0,20011111U.". &-25 

PR\JS.',S HIJRl!.tJO.S P>.-..,., TI.13E!U'-S DE IJE!W,!JE 

BUZONES 

I.DSA DE FOIOO DE euzor., ID.!JYE l.!!:Dt; C>ilA 

~OS DE 00Nt.:R8'OFC-.f0 KGl'::;i.Q PAR~ BIJZOIIES 

LOSIIDE Tl,;>ADEBUZOII R.CUJYE IJJ,!'!CO\'TAPi,OEPF' DE 125 KG 

IW'OSICION CE PAVIMEKTO fUXl!ll! 

PREl'ARACION DE8UII-IIASE PAAA PAVIMillT0 Fl.!XIBLE 

PREP>P..l,OOfl DE SIJ>e."-SE p¡,_o.;.. PAV!!J.E!ITO Fl..EXEt.E¡As;'AI. TO). 
E,0.17~M 

PREP>R~CIOO DE SlJ'!!-9.l,SE P/.i'.A PAYl!l".JITO Fl.EXELE(.A.C-.."Qtml'DOj, 
E=O.IT!M 

PP.EPARACION DE WE PAP.A PAVIMENTO FLEXIIILE 

PREP~.O.l,C!W DE a..SEP/..'lA ?A\'11.IENTO R.EXl2lE (A.Sf,',1..1()1. Ea0.1!11.1 

PREP/..'1.4:..:ti DE a;.se PAR•. ?.L.W.G-ITO Fl.EX!EI.E (>.O..--OJWOO). 
f,0.1'JJ 

REPOSICIOH DE PAVIIWffO FlEXJ8U 

IMPK!ML.Oet-11,SfALTIC.~ 

REro$IClOII DE P!.VM:NTO ;\.E)'.Elf (ASfA!.10). E-O.ü51.l 

REPOSIC•:tl DE PA'IIMENTO i'tEXBU:(.' DO:lUlll!.0)), E"'l.08 L1 

REPOSICIÓN DE COIIEXIOHES tlOMcLIAR!A! DE OE$.I.G0E 

TRA!AJ05 PREUl,l!HAID 

TR•zo, >ll'lEI.ES Yi<S'VJITEC P:1El.!l,l!IU,;'! 

RS'l.J./ffi:O 01.JR!JITE a F'h"O~ESO 

¡:¿;¡1.1óf1T.l.JE DE 11.'k--::uAS OE D~"ÜE 

C~:11.CIJXfl DE CA.!.•.5 DE R.."GISBO ¡tr-S.>GúE) 

ELJ!,Ul>Cl'Jf I DE MA'!ElW. FRO'l::l~El<"fE DE 09,<IJ!. !G>:>N •. 60T~.D:.~ 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N2 166-2023-GM-MPSM. 
Déjese constancia que el Adicional de Obra N° 04 se encuentra conforme después de dos 
veces haber sido denegada por encontrarse observada (Adicional de Obra N° 01 y Adicional 
de Obra N° 03). 
Del Adicional de Obra N° 04, se tiene una incidencia de; 

ADOON·AL DEDUCTIVO lncid. lncid. AOOONAL 
' Nº OUA 

Nº Cone•pto MonWS/ •N~ Conceplo - Mon .. l -J P..otdal A=m. NfTO 

M EJORAM IENTO DEL SISTEMA.DE 

DRENAJE PLU V\Al EN LA PARTE ALTA DEL 
2 ADIC •O NAL NO 02 S/ 073.970.65 1 DEDOC TJVO N-01 S/ 2.705.10) S9 10 .85'.< 1085J;, s¡ 1,ue,111.0, 

1 
SECTOR C O LECTO R JR. PERU DEL 

D151011O DETAR>J> O TO. PRO VINC IA DE 

SAN M AR JI N- SAN MARTIN • AD1C 10 N,'J..N°CM 5/ 562.9<5.93 3.66':t 14.51~ S/ 5 62.. f 4 S. t3 

S/ 15.380.000.00 

Respecto al adicional de Obra nº 04 se tiene una incidencia del 3.66 y teniendo en cuenta que 
se aprobó un Adicional de Obra N° 02 y Deductivo Vinculante N° 01 con una incidencia de 
10.85%, se tiene una incidencia total acumulada 14.51%, verificando que la incidencia es 
menor al 15.00%, estipulada en artículo N°205 numeral 205.1 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, no siendo necesaria el pronunciamiento de la Contraloría General 
de la Republica. . . 

Respecto al plazo de que requerirá el contratista para ejecutar la Prestación Adicional N° 04, 
se deja constancia que, de generar impacto en la ruta crítica, esto procederá según lo previsto 
en los artículos 197° y 198º del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

Finalmente siendo, imprescindible la ejecución de reparación del sistema de agua potable y 
alcantarillado sanitario, para cumplir con los objetivos de la ejecución de la obra, se hace 
necesario otorgar el presupuesto adicional de obra para cumplir las metas programadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración, Gerencia de Infraestructura, el 

seguimiento e implementación de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial, al Consorcio Perú, al Consorcio 

Colector Perú, responsables de la Ejecución y la supervisión de Obra, respectivamente, y a la 

Administradora de Contrato, lng. Lita _Cecipa YJlca __ García,_pa_r.a.s.u conocimJento y fines, 

CAHC-GM-MPSM 

FVCR-GI-MPSM 

e.e. 
GA 
GPP 

Archivo. 

REGÍSTRESE, COMl:JNÍQUESE;.cú.M.PLASEYARCF.:IÍVESE. 


